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Bogotá, D.C. 
(702) 
 
 
Honorable Edil 
JUAN SEBASTIÁN MONTAÑEZ ROMERO                           
Presidente 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUMAPAZ                                  
jal.sumapaz20@gmail.com    
jal.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:      Respuesta Solicitud.  
Referencia: Radicado FDRS No. 20257010030052 del 28 de noviembre de 2025 
 
Honorable Edil. 
 
Reciba un cordial saludo.   
 
En atención al asunto, relacionado con la solicitud de intervención y solución a la problemática de "altibajo bastante riesgoso" 
en la vía de la Vereda Sopas, que impide el paso a la comunidad, incluyendo el acceso a la escuela; de manera atenta, se da 
respuesta a cada una de las siguientes solicitudes:  
 

1. Reunión Urgente: Incluir este tema en la agenda para solicitar una reunión de trabajo con el Alcalde Local y el equipo 
de Infraestructura. 

 
Se determinó agendar la reunión para el día 9 de enero de 2026 a las 10:00 am, en la sede de la Alcaldía Local 
centro poblado de Betania, con la presencia de las personas mencionadas.  
 

2. Solución Temporal (Contingencia): Obtener información de primera mano sobre "cuál podría ser la contingencia o solución 
temporal para ese punto crítico", y evaluar la posibilidad de enviar recebo provisional para habilitar el paso mientras se 
define una solución definitiva. 
 

Con el fin de verificar y sugerir las posibles soluciones en la rehabilitación del mencionado punto crítico, así 
como los materiales e insumos requeridos; se determinó que, el equipo de maquinaria del FDRS, realizará una 
visita técnica al punto indicado, el día 17 de diciembre del 2025.  
 

3. Análisis Técnico-Jurídico: Informar sobre el estado de la respuesta al Derecho de Petición y realizar un análisis de la 
situación jurídica del tramo afectado. 

 
Acorde a los resultados de la visita a llevarse a cabo el día 17 de diciembre del 2025, se evaluarán las posibles 
soluciones definitivas a la problemática mencionada, por lo anterior se entregará respuesta y balance, de las 
acciones preventivas y correctivas que se puedan generar, en la reunión prevista para el día 9 de enero del 2026. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Esperando haber dado claridad sobre las acciones a realizar. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Alcalde Local de Sumapaz 
cdi.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyectó:  Michael Steven Rengifo / Apoyo Técnico de infraestructura  
                Walter Donado Santamaria / Profesional de Infraestructura                   
Revisó:     Omar Arturo Calderón Zaque / Abogado del equipo de control y mejora de respuesta del FDRS 
                 Fredy Silva Vargas/ Profesional Infraestructura FDRS 
Aprobó:    Luis Armando Mora / Profesional de Infraestructura Despacho 
                 Bernardo Escobar Rivera / Profesional Especializado 222-24 AGDL  
                 Nidia lucero Caicedo Barreto / Profesional Control y Mejora de respuestas 
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